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panada de falta de fé y de confianzas en la bondad de 
D i o s , y de poca sumisión á su voluntad divina. Si nos 
inquietamos y perdemos el sosiego, es porque supone
mos que con diligencias humanas podemos grangear l o 
que necesitamos; o porque n o tenemos bien creido, que 
tótá á cuenta de D i o s el mantenernos;^ o' porque n o 
estamos ba-^tantemente sumisos á las disposiciones dc 
su Providencia , y no quisiéramos quedar privados de 
los bienes temporales, aun quando él quisiese. N o es 
esto decir que no-haya mot ivos m u y justos para .'̂ p̂Ü-
carnos á buscar las cosas necesarias á la v ida ; pero ha 
de ser sin ansia. Dios quiere, en e fec to , que nos apli
quemos á e l lo , y nos prohibe qua le tentemos con una 
ociosidad temeraria; p jrque el orden común de su Pro
videncia es emplear el trabajo de l o , hombres p i ra 
proveerles de l o necesario. Y asi la inquietud v iene 
ser una especie de rebeldía contra D i o s , y la apl ica
ción tranquila al trabajo, una exeCucion de las d ispo
siciones de la Providencia. E n la inquietud se c o n o c e 
que nos buscamos á nosotros m i s m o s ; pero en la apli
cación cons¡>te parte de la obediencia que debemos a 
D i o s , y de la virtud con que so lo buscamos su R e y -
n o y su justicia. - = ; . 

Una alma bien sumisa á la voluntad de D i o s , b ien 
despojada del deseo de las cosas del m u n d o , y .bien 
poseída del amor de D i o s , y su justicia, tiene razorr 
para vivi r c o n una gran tranquilidad en io- tocante- á 
las cosas temporales de que puede hallarse privada. • 
Porque una de d o s , ó encontrará l o que necesita p o r 

. medio del trabajo racional que quiere D i o s que e m 
p l e e : o s e mantendrá de la caridad agena, y asi n o c a 
recerá de l o necesario; ó no l o encontráis ; y en es
té caso , siendo preciso que muera dc necesidad, c o n o 
cerá que n o quiere D i o s que v iva mas , porque n o ie. 
conviene . L o mismo ha de decirse acerca de los de-
mas bienes de este m u n d o ; porque si nos los quitan, 
nos dá Dios á entender q u e y a ^ o _ í i § 5 sou. 


